
Por todo lo anterior, deberán remitirnos, informe de vida laboral de permanencia, cambio y
detallada, en todos los Códigos de Cuenta Cotización que tenga en la Comunidad Autónoma
de Extremadura, desde el 29 de diciembre de 2006 hasta fecha actual. Este informe se solici-
tará a la Tesorería General de la Seguridad Social, mediante la presentación ante ese orga-
nismo del modelo correspondiente.

La entidad está obligada a aportar, en el plazo de diez días, a contar desde el siguiente a la
recepción de este escrito, la documentación requerida en el párrafo anterior, al amparo de
lo establecido en el art. 17.3 del Decreto 18/2004, de 9 de marzo, y en la propia resolu-
ción de concesión.

La no presentación de esta documentación podrá dar lugar a la revocación de la ayuda, así
como al reintegro de las cantidades percibidas, con el correspondiente interés de demora, sin
perjuicio de las demás acciones legales que procedan (art. 15 del precitado Decreto).

Mérida, a 26 de noviembre de 2011. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, Fdo.: Gema
Buceta Planet”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia.

Mérida, a 11 de mayo de 2011. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, GEMA BUCETA
PLANET.

• • •

ANUNCIO de 11 de mayo de 2011 sobre notificación de requerimiento de
documentación en el expediente de empleo estable n.º EE-0466-07. (2011081842)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de control de obligaciones, solicitud de docu-
mentación, al interesado, Xtrem Industria de Software, SA, relativa al expediente EE-0466-07,
sobre subvención acogida a la línea de subvenciones para el fomento del empleo estable en el
ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica lo siguiente:

“Asunto: Control de obligaciones. Solicitud de documentación.

Mediante resolución individual de 7 de junio de 2007, fue concedida a la empresa arriba
referenciada, una subvención de 22.500 € por la contratación de los trabajadores José
Manuel Lamota Gil, M.ª Nieves Monge González y Fco. Javier Caballero Torres (cofinancia-
do por el Fondo Social Europeo), al amparo de lo dispuesto en el Decreto 18/2004, de 9 de
marzo (DOE de 16 de marzo), modificado por el Decreto 137/2005, de 7 de junio (DOE de
14 de junio), y por el Decreto 79/2006, de 2 de mayo (DOE de 9 de mayo), por el que se
establece el programa de fomento del empleo estable en el ámbito de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.
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A consecuencia del informe definitivo de Auditoría de la Intervención General de la Junta de
Extremadura de fecha 02/01/2010, se constata el incumplimiento por el beneficiario de la
obligación de sustituir al trabajador Francisco Javier Caballero Torres, cuyo contrato haya
sido objeto de subvención que causa baja por otro trabajador con contrato indefinido y
jornada igual o superior a la del contrato extinguido, establecida en el artículo 7 del Decreto
18/2004, de 9 de marzo, modificado por el Decreto 137/2005, de 7 de junio, por el que se
regula el programa de subvenciones para el Fomento del empleo estable en la Comunidad
Autónoma de Extremadura, y aceptada formalmente por el beneficiario, de acuerdo con lo
dispuesto en la normativa reglamentariamente de aplicación.

Según lo establecido en el artículo 17.1 del Decreto: “Corresponderá a la Consejería de
Igualdad y Empleo (antes Economía y Trabajo), llevar a cabo la función de control de las
subvenciones concedidas, así como la evaluación y seguimiento del presente programa. Para
este fin, el beneficiario estará obligado a someterse a las actuaciones que reglamentariamen-
te corresponda...”.

Por todo lo anterior, deberán remitirnos informe de vida laboral de permanencia y cambios
detallada, en todos los Códigos de Cuenta Cotización que tenga en la Comunidad Autónoma
de Extremadura, desde el 2 de noviembre de 2006 hasta la fecha actual. Este informe se
solicitará a la Tesorería General de la Seguridad Social, mediante la presentación ante ese
organismo del modelo correspondiente.

La entidad está obligada a aportar, en el plazo de diez días, a contar desde el siguiente a la
recepción de este escrito, la documentación requerida en el párrafo anterior, al amparo de
lo establecido en el art. 17.3 del Decreto 18/2004, de 9 de marzo, y en la propia resolu-
ción de concesión.

La no presentación de esta documentación podrá dar lugar a la revocación de la ayuda, así
como al reintegro de las cantidades percibidas, con el correspondiente interés de demora, sin
perjuicio de las demás acciones legales que procedan (art. 15 del precitado decreto).

Mérida, a 17 de enero de 2011. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, Fdo.: Gema
Buceta Planet”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia.

Mérida, a 11 de mayo de 2011. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, GEMA BUCETA
PLANET.

• • •

Lunes, 6 de junio de 2011
14449NÚMERO 107


		2011-06-03T15:38:11+0200
	DESCRIPCION DIARIO OFICIAL DE EXTREMADURA - ENTIDAD JUNTA DE EXTREMADURA - CIF S0611001I




